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TRANSCRIPCIONES DE LA AUDIENCIA LLEVADA A CABO EL DÍA 13 DE JULIO DEL AÑO 

2020, MEDIANTE EL SISTEMA DE VIDEO FILMACIÓN DEL TRIBUNAL: 

CERTIFICO: que compulsado los archivos digitales nros. “2020-07-13 

10-29-03.mp4”, “2020-07-13 11-38-54.mp4”, “2020-07-13 12-48-

21.mp4”, “2020-07-13 14-09-59.mp4” y “2020-07-13 14-16-47.mp4”, los 

que registraron la audiencia que se llevó a cabo el día 13 de julio de 

2020, respecto de la declaración indagatoria del señor Marcelo 

Sebstián D́Alessio, paso a transcribir el desarrollo de la misma: 

S.S.a abrió el acto, explicó sus derechos y las razones de la nueva 

convocatoria, por Secretaría se dejó constancia de la presencia de las 

partes, que el Sr. Fiscal si bien no se encontraba presente sí efectuó 

una presentación donde explicó las razones por las que no habría de 

asistir y donde formuló preguntas, se dejó constancia que dos 

querellas presentaron propuestas para formularle preguntas, se leyeron 

los hechos que se le endilgaron y a continuación se le exhibieron 

documentos digitales que se hallaban en su computadora. 

En primer término se le exhibe un archivo en formato Excel 

correspondiente a las llamadas entrantes y salientes de Lucas Conte, 

documento que fue hallado en una carpeta denominada “Efedrina” 

dentro de la computadora del imputado D’Alessio. (LLAMADAS IN 

OUT.xlsx) 



 

 

 

Se le exhibe un archivo formato .docx el cual contiene un documento  

vinculados a las sabanas de Lucas Conte en el que se hace 

referencia a Pizzi (0351208717.docx) 
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Se le exhibe otro documento  vinculado a Rogelio Daniel Pizzi 

(03513594047.docx) 

 

 

Se le exhibe un documento denominado “operacion sancolombia.doc”. 

 



 

 

En ese momento el Sr. D’Alessio manifiesta: “Pero ese documento  no 

lo hice yo Doctor, no, es la primera vez que lo veo a esto.”-------------

-- 

S.Sa. le hace saber al imputado  que puede manifestar lo que desee 

respecto del material exhibido, a lo que el Dr. Fogar manifiesta “Lo 

vamos a manifestar por escrito doctor”.----------------------  

Seguidamente el imputado  refiere: “Pero no, no tengo idea ni de qué 

es esto doctor, no. Explíqueme de qué se trata, no, no entiendo.”------

--------   

S.Sa. le explica al imputado que son documento s que tenía en su 

computadora -en una carpeta denominada “Efedrina”- y que también 

se encontraron dentro de la documentación que se incautó al 

momento del allanamiento, a lo que el Sr. D’Alessio manifiesta “En mi 

casa había cosas que estaban en mi oficina, esto lo debe haber 

generado el Sr. Barreiro porque no tengo, nunca lo vi al Sr. Zurdo, 

ahí me están mostrado una foto patovica, no sé quién es, no lo vi en 

mi vida, así que sería concordante que esté en mi casa porque yo 

había mudado toda mi oficina a casa, pero esto no. No conozco a 

este hombre Chueco, N.N. Chueco, no, no tengo la más mínima idea 

quien es (inaudible). Perdón doctor me está mostrando un artículo de 

Página 12”.-------  

S.Sa. le hace saber que el articulo forma parte del mismo documento  

“Operación San Colombia” que son archivos que estaban dentro de 

su computadora, a lo que el imputado  refiere: “Pero lo puede sacar, 

porque ya le digo, no tengo idea (inaudible).” 
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Seguidamente se le exhibe al imputado un documento en formato 

Excel en el que obran los movimientos migratorios de Juan Pablo Di 

Pierro (dipierromigra1.xlsx). 

 

 



 

 

Se le exhibe el documento en formato Excel en el que constan los 

movimientos migratorios de Bernardo Marcelo Yugman, denominado 

“2443 (1).xlsx” 

 

Se le exhibe el documento “sabana yugman.xlsx” con el registro 

telefónico de Bernardo Marcelo Yugman.  
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Acto seguido se le exhibe el documento con el registro de llamadas 

del Sr. Lucas D’Angio (“celdas dangio.xls”). 

 

Seguidamente se le muestra un documento con los registros 

telefónicos de Javier Santaliz denominado “santaliz celdas tent.xls.xlsx” 

 



 

 

 

A continuación se le presenta un documento con formato pdf con los 

movimientos migratorios de Javier Santaliz identificado “santaluz_2016-

12-02_09.39.04.pdf” 

 

Seguidamente se le exhibe al imputado  una serie de documento s 

identificados como “TEMA DAMIAN BARROS Y gabriel traficante (1).pdf”  

y “TEMA DAMIAN BARROS Y RELACIONES.doc”, vinculados con un 
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documento  presentado por el agente Claudio Álvarez ante la Fiscalía 

del Dr. Juan Ignacio Bidone.  

 

 

 

 

 



 

 

El imputado  le pregunta a S.Sa. si los documentos los tenía en su 

poder el Dr. Bidone. S.Sa. responde que los documentos se hallaban 

en la computadora de D’Alessio, quien manifiesta “Y sí, yo nunca lo vi 

(inaudible). Bueno está bien”.------------------------------------------------ 

A continuación se le muestra un documento denominado “SUNG KU 

HWANG.docx”, donde obran datos de Sung Ku Hwang y Juan Pablo 

Kim, así como también un artículo relacionado a este último y Juan 

Mariano Martínez Rojas.  
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Se le exhiben capturas de pantalla de un chat de WhatsApp, en el 

que se observa una conversación con “Rolo Side X” en la que se 

habla de una personada a la que llaman “Korea” (“s7 final 467.jpg”) 

 

Acto seguido se le presenta un documento en formato Excel 

denominado “dIEGO di sipio.xlsx”, en el que obran los registros 

telefónicos de Diego Di Sipio. 



 

 

 

 

También se le exhibe una captura de pantalla de una imagen en el 

que se observa información del Sistema Integrado Previsional 

Argentino del mencionado Di Sipio (“s7 final 271.jpg”) 

 

Seguidamente se le muestran otros archivos en formato Excel 

denominados “GONZALO.xlsx” y “mariano colombo arquitecto.xlsx” en 
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los que obran los registros de llamadas de Gonzalo Blanco Di Sipio y 

Mariano Colombo respectivamente. 

 

 

El imputado  manifiesta “Perdone, no sé quién es (inaudible)”, a lo 

que S.Sa. le aclara que son documentos hallados en su computadora. 

A continuación se le exhibe un documento en formato pdf 

denominado “MARROQUIN MIGRA[2161].pdf”, en el cual constan los 

movimientos migratorios de Juan Sebastián Marroquín Santos. 



 

 

 

 

Acto seguido se le exhibe un documento identificado como “_chat.txt” 

en el que obra la transcripción de un chat entre Marcelo Sebastián 

D’Alessio y Rolando Graña, vinculados al caso de Mateo Corvo 

Dolcet.- 

 

Acto seguido se le reproducen los siguientes audios: 
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“Negro estoy afuera pero googleá esto: MCD inversiones. Yo lo seguí durante 

dos tres años. Quisieron coimear al intendente de Pilar y cambiar el código 

urbanístico y no lo lograron. Ya te digo, era un abogado vinculado a la AMIA 

o a la DAIA, perdóname. Los orígenes del abogado empezaron, empezó a 

representar judíos como en el año 2003 o una cosa así, cuando se fueron a 

la mierda Socimer en su momento y Marinberg en el que creo que se 

llamaba Banco Mayo. Y después se empieza a vincular con gente de la cole 

de Miami y empieza a vincularse de esa manera, a través de Miami, empieza 

a vincularse con colombianos. Querés más data, la concha de la lora?” 
 

 

 

“Bueno dale, te doy un premier dale, el. Hay un tipo que lo dejaron caminar 

que está aterrado, que se llama Javier Ferrer, eh, tiene ciento cuarenta 

propiedades en Puerto Madero, se maneja en un Mercedes S500 blindado con 

cuatro custodios armados, eh, un tipo complicado, muy complicado, eh, Si 

querés más data sobre el otro, ya te digo empezó, empezó con la DAIA, es 

abogado, terminó vinculado con judíos de Miami y de ahí conoció a estos 

tipos colombianos que terminaron viniendo al país con pasaporte venezolano, 

al igual que Mojarro. Un beso”. 

 

S.Sa. le hace saber que a continuación se le van a exhibir archivos 

vinculados a la investigación de narcotráfico en Rosario conocida 

como “Los Monos”. Se muestra un archivo en formato Excel 

denominado “celda gitano miguel m3.xlsx”. 



 

 

 

Seguidamente se le exhibe una imagen identificada como 

“DYQO4851.JPG”, en la que se observa una orden de allanamiento. 
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Se le exhiben cuatro imágenes (“IMG_0760.jpg”, “IMG_4291.PNG”, 

“IMG_7141.PNG” y “IMG_7198.PNG”) 

  



 

 

 
 

Se le exhiben cuatro imágenes que se hallaban en la computadora 

del imputado , las cuales son de una persona, cuyos antecedentes 

migratorios fueros solicitados por el Dr. Bidone (“IMG_4312.PNG”, 

“IMG_4313.PNG”, “IMG_4314 (editado).PNG” y “IMG_4314.PNG”).- 
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Acto seguido SSa le exhibe la documentación hallada respecto de 

Lorena Verdun, que consta de dos imágenes identificadas como 

“79987338-34a7-4b53-bc97-77e861e0b69d.jpg” y “IMG_3541.PNG”. 

  

También se le muestran dos videos identificados como “3C9C2C03-

73EC-4A02-8591-65253664319C.mp4” y “365C15D3-6D1A-422F-8584-

B8B8D7A1EE69.mp4”. Del primer video, se explica la herramienta usada 

para realizar la filmación. El segundo es posterior. A continuación se 



 

 

efectúa una impresión de pantalla de las imágenes que se 

reprodujeron de los registros fílmicos indicados. 

 

 

Posteriormente se le exhibe un fragmento de otro video que se 

corresponde con una cámara oculta realizada por el imputado a 

(posiblemente) Lorena Verdún y a (posiblemente) su abogada Romina 

Bedetti identificado como PICT0001.AVI” -desde 0:30 a 1:50. Se 

transcribe el audio de la parte exhibida:  
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(se escucha una voz de una mujer, posiblemente Romina Bedetti) “yo traje 

para que vean, la denuncia que se hizo el 3 de enero. Donde marcela dice 

que ya estaba amenazada de muerte.”  

(se escucha una voz de una mujer, posiblemente Lorena Verdún) “Estaba 

embarazada de 2 meses y medio.”  

(se escucha una voz de un hombre, posiblemente D’alessio) “A mi lo que me 

interesa es lo siguiente. A ver, yo te voy a dar la protección, y voy a intentar 

arbitrar todos los medios para que no te sigan (es inaudible). A mi lo que 

me interesa saber es como carajo hacemos para que, quiero que me 

cuenten, por ejemplo, Yabra. Yo quiero cortarle las, a Yabra, un tipo 

vinculado a Balcedo. Al tipo este que se detuvo ahora en Uruguay. Un tipo 

que vendia autos y tenia cosas por el estilo”  

 

Seguidamente se le exhibe otro fragmento de un video, que se la 

realiza a una persona que responde al nombre de “Carlitos” y que 

hablan de varias personas donde -entre otras- se menciona a Nicolás 

Jancovich (PICT0001.AVI”). A continuación se efectúa una impresión de 

pantalla de las imágenes que se reprodujeron de los registros fílmicos 

indicados. 

 



 

 

 

A continuación, se le exhibe un video identificado como 

“2018_02_15_16_55_54.mp4”. Se deja constancia que de la compulsa 

del video, en un momento se observa un cartel que dice “Puerto 

Roldán”. 

 

Se le exhiben capturas de pantalla (“IMG_4438.PNG” y “IMG_9723.PNG”) 

de chats con un usuario identificado como “Patricia Bullrich S6”, de 

los cuales S.Sa. da lectura en voz alta. 
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Seguidamente se le exhibe un documento denominado “JOSE MIGUEL 

BAGIOLI GUZMAN.pdf”. 



 

 

 

Acto seguido se le exhibe un documento identificado como “ORTIZ 

MIGRA.pdf”, SSa explica que allí constan los movimientos migratorios 

de Francisco Martín Pascual Ortíz 
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A continuación se le presenta un video denominado “TRIAS 30-5-18 

12 51 38.mov”. SSa. explica que aparece una persona identificada 

como (posiblemente) Facundo Trías en (posiblemente) Montevideo, 

relacionada al caso “Irán”. 

 

Posteriormente se le exhibe una presentación en formato PowerPoint 

individualizado como “Análisis inminente despliegue comercial de 

Irán.pptx”, SSa. explica que está vinculado al “caso Irán”. 

 



 

 

Seguidamente se le exhibe un documento  denominado “Fernando 

hector andujar.pdf”.  

 

Acto seguido se le exhibe un archivo de video (00000112-VIDEO-2018-

11-14-12-46-20.mp4) SSa explica que fue enviado a un usuario 

identificado como Gabriel Iezzi. 
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El Sr. D’Alessio manifiesta: “Este es un video que fue viralizado por 

WhatsApp, lo tenía todo el mundo a este video, (inaudible) ¿lo quiere 

cambiar? no no hay problema, no, no (inaudible) fue un video viral.” 

Posteriormente, se le exhibe una imagen (“00000122-PHOTO-2018-11-

14-13-49-41.jpg”). SSa. aclara que estaría vinculada a la conversación 

con Iezzi en la que consta una circular de la Policía de la Provincia 

de Buenos Aires. 

 

Acto seguido se le muestra un documento identificado como “El 

NEGOCIO DEL TURISMO CARRETERA (1).docx”. SSa explica que el 

documento señala que estaría vinculado al negocio del turismo 

carretera  y que hace mención al ex intendente de La Plata, Pablo 

Bruera, al ex candidato a Presidente y Gobernador de la Provincia de 

Buenos Aires, Daniel Scioli, entre otras cosas. 



 

 

 

 

Se le exhibe otro documento denominado “nota santoro.pdf” 

 

A continuación, se le exhibe un documento individualizado como 

“documento  fantino CFK.docx”. 
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A continuación se le exhiben documentos y SSa. explica que estarían 

vinculadosa la Asociación de Fútbol Argentino. En primer lugar, se le 

exhibe la imagen titulada "IMG_1593.JPG” 



 

 

 

Seguidamente el imputado  MANIFIESTA: “la foto que veo ahí doctor, 

que está a primer plano la cara mía. Si, eso no es AFA. Eso es la 

copa Libertadores que estaba exhibida en el Hotel NH y la persona 

que usted ve en el fondo, grandote, es Ricardo Bogoliuk que le 

estaba sacando una foto. Que fue el día que nos encontramos 

(inaudible) que yo ya no puedo decir más. Pero esto es el hotel NH, 

donde se guardó la Copa Libertadores. No tiene nada que ver con la 

AFA. Y había gente sacándole fotos.” 

Seguidamente se le exhibe una imagen. SSa explica que podría ser 

Claudio Fabian Tapia, Presidente de la Asociación del Futbol 

Argentino. (imagen titulada “5b75cd12-f6c6-4d60-b0cc-

ceed4daf0fe7.jpg”)  
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A continuación, se le exhibe una captura de pantalla. SSa explica que 

se habria mandado a una persona identificada como Matías Ferreira. 

(imagen titulada: “35723f7f-99fd-4b93-b4d1-19f62c029a12.jpg”) 

 



 

 

El imputado MANIFIESTA: “no me acuerdo, pero si” 

Seguidamente se le exhibe una captura de pantalla de una 

conversación que mantiene con un usuario identifficado como Matías 

Ferreira. (imagen titulada: “IMG_9664.PNG”) 

 

 

Seguidamente se le exhiben registros de llamadas entrantes y 

salientes. SSa explica que serían de Cristian Monfardini y que ellos 

estanan en la computadora del imputado . Documento titulado: 

“LLAMADAS M.xls” 
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Seguidamente se le exhiben los registros de llamadas entrantes y 

salientes. SSa explica que serían de Alejandro Ganly (documento 

titulado CUADERNILLOS ANILLADOS PARTE 2) 

 

SSa aclara que el archivo digital que se exhibe, corresponde a la 

digitalización del documento en formato papel que se encontró en su 

domicilio. 

Seguidamente se le exhibe un registro fílmico y SSa. explica que 

correspondería a un celular donde surgen los datos de Pablo 

Toviggino (documento titulado IMG_2749.MOV) 



 

 

 

Seguidamente se le exhiben documentos que SSa explica que están 

vinculados al caso de Brusa Dovat. A continuación, se reproduce un 

audio extraído del teléfono celular del imputado  (IPhone X) y SSa 

explica que figura enviado al usuario identificado como Carlos 

Stornelli (nombre del archivo: 7c7fba66680ef796b916b0670.opus)  

 

“es que Dani se va de vacaciones. Dani de hecho se va el sábado y lo deja 

embargado el viernes. Lo deja todo encriptado y embargado. No va a 

mencionar el estudio jurídico y el tema de Suiza, esa parte no sale. Hay 3 ó 

4 aristas que te cuento después personalmente que no van a salir, para que 

vos le puedas apretar después las huevas. Por eso necesito después juntarme 

con vos, personalmente el lunes. Pero es un Centeno 2 eh. Hay que hablar 

con Patricia después para no mandarnos un moco ¿viste?” 

 

Seguidamente se le exhibe un video titulado 

“7c7fba66680ef796b916b0670.avi”. SSa explica que fue enviado a 

Pedro Etchebest desde el celular IPhone X. Explica SSa que ese video 

registra el momento en que Brusa Dovat se encontraba declarando en 

la Fiscalía del Dr. Stornelli  
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Seguidamente se exhiben archivos de registros telefónicos vinculados. 

SSa explica que se referirían a diferentes personas que se 

desempeñarían en funciones políticas de la Provincia de Corrientes. El 

primero que se le exhibe es uno que estaría vinculado a Ricardo 

Colombi. Documento titulado: “colombi.cruces.xls” 

 

Seguidamente SSa señala que se le exhiben las de Carlos Mauricio 

Espínola, senador nacional por la Provincia de Corrientes. Documento 

titulado: “Camau,Peteco,tracking.xls” 



 

 

 

Seguidamente SSa dice que se le exhiben los registros de 

comunicaciones de Eduardo Tassano y las de Sergio Flinta. 

Documento titulado: “TASSANO Y FLEITA.xls” 
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A continuación, SSa señala que se le exhibe el documento titulado 

“PROPUESTA CORRIENTES.pptx”, el cual tiene el logo de la embajada 

de Estados Unidos.  

 

Seguidamente se le exhibe un documento en formato “power point”, 

SSa explica que estaría vinculado a la Provincia de Formosa, y que 



 

 

sería de marzo del 2016 (archivo titulado: “presentación medios 2016-

17.pptx”) 

 

El imputado  pregunta el motivo de la exhibición del documento. SSa 

aclara que se le están exhibiendo documentos vinculados o 

relacionados a los hechos que se le acaban de leer en la imputación, 

para que en el caso que lo considere pertinente, realice la aclaración 

o defensa que estime necesario en aras de su defensa. A 

continuación el imputado  MANIFIESTA: “¿doctor usted llama prueba a 

un documento de consultoría?. ¿Prueba de que, no entiendo?”. SSa 

aclara que se le exhiben documentos que se relacionan con a los 

hechos que se le imputan, para que el imputado  pueda realizar las 

manifestaciones que quiera.  

Seguidamente se le exhibe un documento y SSa. explica que se 

referiría a una plataforma de campaña en favor al diputado Olmedo, 

del quien también se hallaron registros de llamadas. Se le exhibe el 

documento titulado “Diagrama de campaña 20-19.pptx” 
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Seguidamente se registros migratorios que SSa. explica que serían de 

Dov Kilinsky, las cuales también estaban en la computadora del 

imputado . (Documento titulado: “dov.xlsx”) 

 

Asimismo SSa señala quee se le van a exhibir algunos archivos que 

tenía en su computadora que estarían vinculadas a empresas o 

productos de la empresa con la que trabajaba de Dov Kilinsky. En 

primer lugar se le exhibe el documento titulado “CURSO.pdf”. SSa. 



 

 

exolica que consistiría en un curso de inteligencia policial aplicada a 

la lucha contra el narcotráfico. 

 

 

Seguidamente se exhibe otro documento titulado “R-MOR Buenos Aires 

Ciudad Segura - May 2017” 
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SSa aclara que son muchos los documentos y se le exhiben sólo 

algunos a título ilustrativo. El imputado MANIFIESTA: “esa no es una 

presentación de la empresa de Dov Kilinsky, perdóname doctor”. SSa 

le explica que son todos documentos que tenía en su computadora, 

junto con el registro de migraciones de Dov Kilinsky. A continuación, 

se le exhibe otro documento vinculado (“Presentación 

cybersecurity.pptx”) 



 

 

 

 

Ante lo que el imputado  MANIFIESTA: “nunca lo vi. Ese nunca lo vi. 

Pero lo debo haber bajado” 

Seguidamente SSa le exhibe otro documento y explica que contiene 

las migraciones de Juan Marcos Forlón. (migra forlon.xlsx). 
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Seguidamente se le exhibe otro archivo y SSa indica que es el listado 

de llamados telefónicos de Santiago Sautel. (“LLAMADAS FINAL 

RODRIGO.xlsx”) 

 

El imputado manifiesta: “sí, veo que parece un número de La Plata, 

por lo que veo. Pero más que eso no puedo.” 

Seguidamente se le exhibe el documento titulado “SÍNTESIS DEL 24-07 

RODRIGO.XLSX”.  



 

 

 

A continuación se le exhibe una captura de pantalla. SSa explica que 

se ve un mensaje en el que el usuario identificado como “Fiscal 

Bidone” le envía datos de dos titulares de líneas telefónicas que se 

corresponden con los nombres Estefanía Protti y Carlos Smith (imagen 

titulada IMG_6779.PNG) 
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Luego se le exhibe un documento donde están las llamadas de las 

personas nombradas anteriormente (documento titulado: “9537F30D-

FE65-47DA-BE1F-2C2887979D3D.jpg”). 

 

Se vuelve a exhibir la imagen titulada “s7 final 467.jpg” con el usuario 

“Rolo Side X” 

 



 

 

SSa aclara que el numero 284498 está vinculado a los registros de 

llamados de Néstor Rubén Sicheri. Señala que la captura de pantalla 

exhibida mostraría cómo la persona identificada como “Rolo Side X” 

sería Rolando Barreiro y que esta persona le envía los registros de 

llamadas telefónicas de Sicheri. 

Seguidamente se le exhiben tres archivos y SSa. explica que se 

relacionarían con el caso llamado “Grupo Buenos Aires”. El primero 

que le exhibe es el documento titulado “Edil System.pdf”. 

 

El segundo que se exhibe es el documento titulado “Menes 

Ortega.pdf” 
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El tercero que se exhibe es el documento titulado “Sanchez.pdf” 

 

El imputado MANIFIESTA: “¿quiénes son las personas que están en el 

documento? Hasta ahora, ni siquiera recuerdo el documento”. SSa 

explica que son documentos extensos y que se realizó un análisis de 

todos estos documentos. Le señala que en relación a la investigación 

denominda como “Grupo Buenos Aires”, se dictó una resolución 



 

 

donde se ordenó la captura internacional de Patricio González Carthy 

de Gorriti y Aldo Eduardo Sánchez. Ante ello el imputado MANIFIESTA: 

“ahh bueno, dejémoslo ahí. Es inviable, no se podía hacer. Porque si 

no tenemos la justificación jurídica de la operación no se podía 

hacer”. SS le manifiesta que no está realizando ninguna clase de 

valoración respecto a las operaciones del Grupo Buenos Aires, le está 

mostrando documentos para que tenga una comprensión más 

acabada de cuáles son los documentos de prueba que se analizan en 

cada caso. Aclara al imputado que la fundamentación jurídica radica 

en que ya ha sido procesado, junto con otras personas, vinculado al 

lavado de dinero y el cobro de comisiones por operaciones de lavado 

de dinero de carácter internacional. El imputado REFIERE: “pero doctor, 

yo ya le dije. El título es hermoso. Yo lo único que hice fue. Es una 

operación que no se podía jamás hacer.” 

Seguidamente se le exhiben archivos e imágenes y SSa explica que 

estaban en su computadora, en donde se ven patentes y automóviles. 

La primer imagen que se exhibe es la titulada: “2fd321a0-fc5e-4519-

875d-fad668a1bf87.jpg”  
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La segunda es la imagen titulada: “5A28CC51-885F-405A-A606-

7214937730DE.jpg”  

 

 

Ante esta imagen el imputado MANIFIESTA: “doctor, fíjese la foto 

anterior. Era un Twingo y era porque quería plotear un auto de ese 

color. Mire, porque sino parece que todo es cosa. Todo es criminal. 

No entiendo. A ver. Sino, todo lo que se vea es criminal, no sé. No 

sé qué es lo que quiere demostrar”.  SSa le manifiesta que le quiere 



 

 

mostrar la prueba que parece importante para que, si considera, se 

manifieste al respecto. Ante ello el imputado manifiesta “la foto de un 

Twingo que me gustó el color. Ese color es un celeste pastel 

(inaudible). Digo me parece que estamos yendo todos a un extremo.” 

La tercer imagen es la titulada: “ADOH2710.JPG” 

 

El imputado MANFIESTA: “ahí estaba viendo la camioneta en vez de 

mirar a la persona que me rompió el vidrio” 

Seguidamente se le exhiben las siguients cinco imágenes vinculadas a 

patentes de vehículos (Imágenes tituladas: “bb1edcb3-4477-4cdd-944f-

e480d69441f2.jpg; BQLJ6517.JPG; CXHA0249.JPG; IMG_1867.PNG; 

IMG_4024.jpg) 
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A continuación, el imputado MANIFIESTA: “esa es una camioneta que 

fue mía y la tuve que devolver porque estaba fundida. Eso es en el 

sur. Que después la cambié por la camioneta roja que tampoco es 

inteligencia.” 

Se el exhibe la imagen titulada “IMG_5073.jpg” 

 

El imputado MANIFIESTA: “Ese auto fue mío y la camioneta roja 

también fue mía. No es inteligencia de nada doctor.” 

Se le exhibe la imagen titulada: “IMG_E7942.JPG”  
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El imputado  MANIFIESTA: “ahí es donde dormí en Neuquén doctor 

con mi camioneta roja (inaudible)” 

Se le exhibe la imagen titulada: “NBAF9179 (2).JPG”, “QNPC3274.JPG” 

  

El imputado MANIFIESTA: “eso es un embotellamiento que estaba 

llegando tarde a Puerto Madero”. 

Finalmente se le exhiben las imágenes tituladas: “UWAK0182 (1).JPG; 

XHKJ6622.JPG” 



 

 

  

Seguidamente se le exhibe un documento titulado “síntesis 

hidrovia.pptx”   
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Luego de exhibidas las imágenes, el imputado MANIFIESTA: “sí, pero es 

un documento mío doctor. De mis diagnósticos sobre la hidrovía. No 

hay delito”. Seguidamente el abogado defensor del imputado le dice a 

su asistido que no declare y que siga la audiencia en silencio. A 

continuación, el imputado MANIFIESTA: “ya está doctor no hace falta 

que siga viendo, lo hice yo” 

Seguidamente, se le exhibe documentación y SSa explica que estaba 

registrada en la computadora de D’Alessio, dentro de una carpeta que 

tenía el título de “PROCEDIMIENTO/ADUANA”. Dentro de esa carpeta, 

SSa explica que hay otra que se titula “De La Carcova”, la cual 

contenía los siguientes archivos que se señalan a continuación: 



 

 

 

Se exhibe un archivo y SSa. explica que contiene los registros 

migratorios de Gabriel Traficante. (archivo titulado: Gabriel Traficante 

last 3Years repport.xlsx) 

 

Ante ello, el imputado DECLARA: “no sé porque estaban en esa 

carpeta”. 
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Seguidamente se le exhiben las imágenes tituladas: “noviembre 

Samsung 2064.jpg” y “noviembre Samsung 2173 - copia.jpg” 

respectivamente. 

 
 

Luego de ver la última imagen, el imputado dioce que la foto 

correspondiente a Sarik, es de una publicidad de ella. 

Seguidamente se le exhibe la imagen identificada “faena aleph.jpg” 

 

Se le pasa exhibe el documento titulado: “2012-04-03 - Annual 

Report.pdf” 



 

 

 

A continuación, se le exhibe el documento llamado: “2015-02-02 -

BALANCE Amendment.pdf” 

 

A continuación el imputado MANIFIESTA: “no sé por qué están dentro 

de la carpeta De La Carcova” 

Seguidamente se le pasa a exhibir un documento titulado “Patricia 

III.doc”, y SSa explica que contiene un escrito que podría corresponder 
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a una declaración prestada por Gladys Fernández ante el juez 

Aguinsky. 

 

A continuación se le exhibe la imagen titulada: “62391857-7dec-48ed-

8742-2b05519f47b4.jpg”, y SSa explica que fue hallada en el ICLOUD 

del imputado   

 

 

SSa aclara que es una captura de pantalla de un chat de alguien 

identificado como “Claudio Gutiérrez de la…” que podría tratarse de 



 

 

Claudio Gutiérrez de la Carcova, donde habla con una persona 

identificada como “Juan”, que podria ser el fiscal Juan Ignacio Bidone. 

Seguidamente se le exhibe la siguiente imagen titulada “b06e39d4-

5d07-4b6b-b412-8d5abeb53bad.jpg” 

 

Ante la imagen exhibida el imputado  MANIFIESTA: “sí ahí nos pidió un 

favor. Una ubicación en el hospital italiano, si mal no recuerdo.” 

Seguidamente se le exhibe la imagen “fe940a20-0d13-41c5-9ecf-

0be1fbd865d3.jpg”, y SSa. explica que se observa una imagen de una 

persona que podría ser un juez en su despacho. 
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Luego se le exhibe una sucesión de fotos: “JCJNE3064.JPG”, 

“JCJN3064.JPG”, “FPJE7617.JPG”, respectivamente. 

  

 

 



 

 

A continuación, se le exhibe un video e imágenes que SSa explica que 

se podrián guardar relación con las anteriores. El video se titula: 

“OQLP0901.MP4” y se efectúa una captura de pantalla a modo 

ilustrativo. 

 

Las imágenes que se muestran son las tituladas: “OUDC3395.JPG”; 

“RMUS2874.JPG”; “STDW8219.JPG” y “WYWSE7837.JPG”, 

respectivamente. 
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SSs explica que en esas imágenes quien aparece podría ser el juez 

Claudio Gutiérrez De la Carcova y Mario Montoto. 

Seguidamente se le reproduce un audio de un mensaje de voz y SSa. 

exlica que podría tratarse del juez Claudio Gutiérrez De la Carcova 

quien le envía al imputado. SSa. indica que el archivo fue encontrado 

en el teléfono del imputado y registra la fecha de recepción 4 de 

febrero del 2019. Se transcribe el audio:  

 

“Estás en Py y no subís al séptimo, sos el chanta número uno del país. Estoy 

acá con Rodri”. 

 

Seguidamente se reproduce otro audio y SSa. explica que sería el 

audio que el imputado le habría respondido al magistrado:  

 

“No, no, ahora voy al séptimo a darte un beso y un abrazo. Lo que pasa es 

que estoy con el arrepentido de PDVSA, viste. Y estoy esperando a entrar a 

verlo a Carlos y ya lo dejo adentro y voy para allá. Con un gran gusto”. 

 

A continuación, se le pasa a exhibir un audio de un chat y SSa. 

explica que sería entre el imputado y el periodista Gabriel Iezzi, que 

podría estar vinculado al juez Carzoglio. El audio está titulado como: 

“00000073-AUDIO-2018-10-29-10-20-39.opus” y se transcribe a 

continuación:  

 



 

 

“El tema es así. En el estudio, yo represento a un asesinato. Es decir, al 

muerto. Al difunto, a la esposa del difunto, para ser claro. ¿Ok? Entonces, se 

manda a pinchar el teléfono. En realidad, se manda a pinchar a través de la 

D.O.J., vos entendes cómo es. ¿Ok? Se manda a intervenir la línea telefónica. 

Pinchamos el teléfono de el supuesto homicida, que terminó siendo el 

homicida. En el medio de ese quilombete, el tipo ya estaba en cana, después 

cae en cana por otro hecho. Por un robo a mano armada o algo por el 

estilo. Y ahí surge, que nosotros nos enteramos de todas estas 

conversaciones, ¿ok? A lo cual, en realidad, Rodrigo González es el abogado 

que tengo a cargo de este tema. Nosotros somos los únicos que podemos 

realmente recusar al juez. Yo a eso ya lo hablé con Vidal. La semana pasada 

me junté con Gaby Hochbaum en Dashi y le mandamos el mensaje a Vidal. 

Obviamente está interesada ¿no? Para hacer mierda a este tipo de lacra. 

Cualquier cosa si querés, después te cuento bien personalmente cómo viene 

la mano. ¿Oka?” 

 

Ante el audio exhibido, el imputado MANIFIESTA: “¿Ese audio es mío 

con quien doctor?”. SSa le exlica que es un audio que sería entre él 

y el periodista Iezzi. El imputado manifiesta: “Ah con Gabriel Iezzi”. 

Seguidamente se le exhibe parte del chat por la aplicación WhatsApp 

y SSa. explica que sería entre el imputado y Gabriel Iezzi, aportado 

por el periodista a esta causa. El chat está titulado como “_chat.txt”  

 

A continuación, se le exhiben las imágenes. SSa. explica que las 

habría mandado el imputado a Gabriel Iezzi y aclara que podrían 

tratarse a las que se hace mención en el chat que se mostró con 

anterioridad. 
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Las imágenes están tituladas: “3aaed88c-654a-4e28-9ebf-

67f12ace0b3f.jpg; 3bf09fb1-319b-4798-aeb7-2cecfc3072be.jpg; 

9dd786d0-79e9-407a-9a82-7524033cc26e.jpg; 12bfa97b-87fa-44b9-bf8e-

657ea58c51e3.jpg; 38b10997-d720-427b-98aa-503bfd874320.jpg; 

64c9b5a0-c2ca-4ec4-a916-88d2a77c9fba.jpg y 97ccd160-7f16-44a9-

98a8-8632ca97300a.jpg, respectivamente.  

  

 
 



 

 

 
 

 

El imputado MANIFIESTA: “Esas quién. ¿Me lo envían a mí?” SS le 

explica que él se lo habriá enviado a gabriel Iezzi. 

Luego el imputado manifiesta: “No sé el origen de eso, no reconozco 

qué es ese documento. Pero no importa, está bien. Estaba en mi 

computadora”. SSa le vuelve a exhibir el chat y explica que el 

imputado le habría enviado fotografías de las escuchas del juez 

Carzoglio al periodista. 
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El imputado manifiesta que no entiende en relación de quién se está 

hablando. SSa le explica que parecería que él le habria mandado 

información al periodista sobre el juez Carzoglio. El imputado dice: 

“No lo conozco al juez Carzoglio”. 

Se le pasa a exhibir una serie de capturas de pantallas y SSa. explica 

que ellas estaban en su ICLOUD y se referirían a conversaciones 

respecto el caso Pablo Barreiro. Las imágenes tituladas: “7d46f453-

5109-493a-9472-212bc9bac6c2.jpg; 0bc562c2-3571-49aa-bd52-

5998d5223f31.jpg; 2a874be1-0389-406f-9c0a-e5627dc1bd3e.jpg, 

respectivamente. 
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El imputado MANIFIESTA: “Pero yo nunca hablé con Pablo Barreiro 

Doctor” 

SSa aclara que son capturas de pantalla que tenía en su ICLOUD, las 

cuales pueden ser que se las hayan enviado. El imputado RESPONDE: 

“No me la pueden haber mandado a mi porque yo no nunca hablé 

con Pablo Barreiro doctor, no lo conozco y nunca lo vi. De hecho, el 

día que nos íbamos a cruzar, nos dejó clavados en un bar”. 

Se le exhiben otras imágenes y SSa explica que el imputado las tenia 

en el ICLOUD. Las imagen son  “053d1273-a09c-4467-93eb-

9f4d0bbe3df4.jpg; 83231bad-292e-4982-adb6-79e89314fa11.jpg”  



 

 

  

Ante dicha imagen el imputado MANIFIESTA: “Señor, son fotos 

(inaudible)”. Luego el defensor le aconseja a su defenedido que deje 

de hablar.  

Se le exhibe la siguiente imagen titulada: “af88ae05-ca3e-4f60-bdb9-

c0e854d55731.jpg” 

 



 

Poder Judicial de la Nación 

JUZGADO FEDERAL DE DOLORES 

FMP 88/2019 

 

 

El imputado MANIFIESTA: “No conozco a ese tal Leonardo tampoco, 

así que evidentemente”. El abogado defensor le manifiesta a su 

defendido que está bien, que son capturas de pantallas que se 

encontraron en su ICLOUD. 

SSa explica que las imágenes que siguen estarían vinculadas al caso 

Pablo Barreiro. Se le exhibe la imagen titulada: “bfc82234-af63-4f3c-

8a73-3d7cf931cff2.jpg” 

 

 

El imputado MANIFIESTA: “No, eso no es mío doctor, es el ICLOUD. 

Me lo pueden haber reenviado y yo lo tengo en el ICLOUD” 

Se exhibe la imagen titulada: “ccba5ee1-79a4-4a5e-b9c9-

09a824cac48f.jpg” 



 

 

 

 

El imputado MANIFIESTA: “Mira, Carlitos Conteiners. Eso es una 

conversación telefónica entre Carlitos Liñani y esta gente” 

Se le continúan exhibiendo las imágenes tituladas: “d2ce465a-0e6b-

4af5-b0c1-bf99898821bf.jpg; d7b0d50c-07d7-4b5e-ba04-

bc1596be13b7.jpg 
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El imputado  MANIFIESTA: “No lo conozco a Archimbal. No lo 

entiendo. Mensajes entre dos personas. No entiendo” 

SSa explica que se le continúan exhibiendo imágenes vinculadas al 

caso Pablo Barreiro: “374d56a-5b23-422b-9bba-e5a2f5ff0158 - 

copia.jpg; IMG_0395.PNG; IMG_0396.PNG; IMG_0397.MOV; y 

IMG_0536.PNG. 
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Seguidamente SSa le señala que se le van a exhibir imágenes 

vinculadas con las migraciones de Natacha Jaitt, la cual obraba en su 

computadora. La es  “b07229da-bb55-4adb-a7a7-634f4def8059.jpg” 

 

El imputado  MANIFIESTA: “No importa, yo tampoco lo entendí así que 

está bien”. 



 

 

Seguidamente se le exhiben dos imágenes y SSa explica que están 

fechadas el mismo día (18/4/2018) y que se corresponderían con la 

fotografía del registro migratorio de la nombrada. Imágenes tituladas: 

“c73c52c9-43a6-4816-9463-26c6729053f3.jpg y d407b2b0-f9f1-4a87-

a2d6-64d8bdf673a8.jpg 

 
 

Seguidamente se le pasa a exhibir un documento que se titula 

“operación Jaitt.pptx”.  
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Ante la exhibición de este documento el imputado MANIFIESTA: “es un 

documento privado mío, doctor”. 

Seguidamente se le pasa a exhibir el documento titulado “Aguisnky 

documento .docx”. 

  



 

Poder Judicial de la Nación 

JUZGADO FEDERAL DE DOLORES 

FMP 88/2019 

 

  

 

 

Ante las preguntas del imputado SSa le explica que el archivo está 

repetido en los distintos dispositivos electrónicos que estaban dentro 

de sus computadoras, discos rígidos, notebook, las que se 

secuestraron en los allanamientos que se hicieron en su domicilio. 

SSa. aclara, a modo de ejemplo, que el archivo que se le exhibió, 

estaba dentro de una carpeta titulada PROCEDIMIENTO/ADUANA/GT. 

SSa explica que.  

Seguidamente se le exhibe el documento titulado “caso isla.docx” 



 

 

  

 

Ante los documentos exhibidos el imputado MANIFIESTA: “Aa sé de 

qué se trata. Son unas fotos de una página. Ya sé de qué se trata. 

Esto fue un archivo viral contra Gómez Centurión, una cosa por el 

estilo, que se viralizó en Facebook.” 
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A continuación, se le exhibe una foto titulada: “noviembre Samsung 

274.jpg”  

 

El imputado MANIFIESTA: “¿Esta es la de los emoticones no? “Go pro”. 

“Pokémon Go.” 

Seguidamente se le exhibe el documento titulado “Cifentes.docx” 

 

SSa explica que el documento contiene un logo que dice “Agencia 

Federal de Inteligencia” pero que en el formato del archivo que se 



 

 

exhibe por computadora, no se logra ver, pero que en la otra 

computadora si se alcanza a ver.  
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Seguidamente se le exhibe el documento titulado “DOCUMENTO  DR 

BONADIO.docx”  y se reproducen algunas partes de dicho documento 

: 

  



 

 

  

Seguidamente, se le exhibe el documento  titulado “DOCUMENTO  DR. 

STORNELLI.docx”. 

 

  

Seguidamente SSa le manifiesta al imputado que resta mostrarle tres 

documentos: dos versiones de la “Síntesis De Investigaciones Actuales” 

y un documento denominado “Síntesis AFI”. El imputado manifiesta: 

“Está bien doctor, conozco los tres. No hace falta mostrarlos”. Se 

reproducen a continuación algunas imágenes de los documentos que 
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se le exhibieron: “Síntesis de investigaciones actuales” (del 

25/2/2018): 

  

 

  



 

 

 

A continuación, se reproduce una parte el documento “Síntesis de 

investigaciones actuales” (del 6 de mayo del 2018), SSa. explica que 

es diferente a la del anterior. 

 

A continuación, se reproduce el documento titulado “Síntesis AFI”:  
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Seguidamente SSa le explica que además de todos los documentos 

que le acaban de exhibir, están a los que se hace mención en la 

prueba detallada en la imputación, pero que por su voluminosidad se 

hace imposible exhibirlos en el presente acto, más allá de que se 

ponen a disposición de su defensa. 

Exhibido que fueron los documentos y escuhadas que fueran las 

distintas manifetaciones que realizó el imputado en torno a ellos, 

S.Sa. le pregunta si va a formular alguna declaración en torno a los 

hechos que se le imputan, a lo que CONTESTÓ que: “A ver, en 

términos de los hechos imputados, yo lo que voy a hacer es 

presentar, a través del doctor Fogar, un descargo por escrito. Lo que 

voy a pedir doctor si usted es tan amable, es de enviarle -no se si 

vía email- estos archivos, que hemos visto que no pesan tanto. Y la 

imputación en sí, junto con las preguntas”.----------------- 

Es todo cuanto puedo dejar constancia.-------------------------------------- 
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